
ARTICULO 13

Para la puesta en práctica de las disposiciones del presente 
Acuerdo, los dos Gobiernos han decidido crear una Comisión 
Mixta hispano-egipcia sobre Turismo. Dicha Comisión se reu
nirá, normalmente, una vez al año, alternativamente, en las 
capitales de los dos países.

La Comisión tratará de los siguientes temas:

a) Elaboración de programas anuales y plurianuales de 
cooperación turística. Estos programas serán sometidos a la 
aprobación de las respectivas autoridades en el campo del tu
rismo.

b) Análisis y evaluación de los resultados de las activida
des de cooperación turística.

c) Recomendación a las Autoridades turísticas respectivas 
de las medidas adecuadas con objeto de desarrollar la coope
ración turística entre los dos países.

d) Coordinación de los proyectos turísticos hispano-egipcios 
sometidos a las autoridades turísticas respectivas, o/e ins
tituciones públicas y privadas.

el Intercambio de puntos de vista sobre los programas eje
cutivos y su renovación, a ruego de una de las Partes Contra
tantes.

ARTICULO 14

1) Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha del «Acuerdo 
General de Cooperación Científica y Técnica». Sin embargo, 
el presente Acuerdo turístico será puesto en práctica, a título 
provisional, a partir de la fecha de su firma.

2) El presente Acuerdo tendrá una validez de cinco años, 
al término de los cuales se renovará por reconducción tácita 
por períodos sucesivos de un año, al menos que uno de los 
dos Gobiernos lo denuncie por escrito, con seis meses de an
telación.

3) En dicho caso de denuncia, las disposiciones del presente 
Acuerdo turístico seguirán en vigor durante el período y en la 
medida que sea necesario para asegurar la aplicación de los 
proyectos y programas que estaban aún en vigor en el momento 
de la denuncia del Acuerdo.

Hecho en Madrid, a dieciocho de marzo de mil novecientos 
setenta y cinco, en dos ejemplares, uno en español y otro en 
inglés.

Por el Gobierno de España, 
Pedro Cortina Mauri

Por el Gobierno 
de la República Arabe 

de Egipto, 
Ibrahim Naguib

El presente Acuerdo entró en vigor el 17 de abril de 1976, 
fecha de la última de las comunicaciones cruzadas entre ambos 
países para poner en vigor el Acuerdo General de Cooperación 
Científica y Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del presente  Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de julio de 1976.—El Secretario general Técnico, 

Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

MINISTERIO DE TRABAJO

15695 CORRECCION de errores de la Orden de 8 de abril 
de 1976 por la que se aprueba la Ordenanza de 
Trabajo para la pesca marítima en buques baca
laderos.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 97, de fecha 
22 de abril de 1976, páginas 7973 a 7991, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo 34, párrafo primero, línea tercera, donde 
dice: «... a otro de las mismas Empresas, ...», debe decir: «... a 
otro de la misma Empresa, ...».

En el artículo 61, apartado 2, línea primera, donde dice: 
«Cuando probare el Armador o el representante ...», debe decir: 
«Cuando probare el Armador o al representante ...».

En el mismo artículo, apartado 3°, última línea, donde dice:

«de la nave, jefatura de máquinas o servicio de inspección», 
debe decir: «de la nave o jefatura de máquinas».

En el artículo 79, párrafo primero, línea sexta, donde dice: 
«... pasen a ser propiedad de nuevo armador ...», debe decir: 
«... pasen a ser propiedad del nuevo armador ...».

En el artículo 81, párrafo segundo, penúltima línea, donde 
dice: «... en que reside la Magistratura de Trabajo que debe ...», 
debe decir: «... en que reside la Magistratura de Trabajo que 
deba ...».

En el artículo 95, párrafo segundo, penúltima línea, donde 
dice: «clasificación, se enviará copia al Sindicato ...», debe 
decir: «certificación, se enviará copia al Sindicato ...».

En el mismo artículo, párrafo tercero, penúltima línea, don
de dice: «... en el puesto base del barco, ...», debe decir: «... en 
el puerto base del barco ...».

En el artículo 124, línea primera, donde dice: «... extinguido 
la causa que motivó su contratación, al ser», debe decir: 
«... extinguido su relación laboral por haber desaparecido en 
el intermedio la causa que motivó su contratación, al ser».

En el artículo 137, párrafo tercero, donde dice: «Inhabilidad 
por un período no superior a cinco años ...», debe decir: «In
habilitación por un período no superior a cinco años ...».

En las Disposiciones Varias. Segunda. Absorción, línea ter
cera, donde dice: «... las percepciones salarios que viniesen ri
giendo ...», debe decir: «... las percepciones salariales que vi
niesen rigiendo ...».

En el Anexo número 1, Definiciones de las categorías pro
fesionales, 1.1.5. Servicios especiales-Médico, párrafo segundo, 
línea tercera, donde dice: «... sino también á otras unidades ...», 
debe decir: «... sino también al de otras unidades ...».

En el mismo Anexo, 3.2. Simples subalternos, donde dice: 
«Marino:—Es el tripulante ...», debe decir: «Marinero.—Es el tri
pulante ...».

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

15696 DECRETO 1929/1976, de 2 de abril, sobre desconcen
tración de funciones en los Delegados provinciales 
del Ministerio de la Vivienda.

La necesidad de adoptar en materia de vivienda, urbanismo, 
suelo y edificación arquitectónica diversas medidas requeridas 
para la adecuada marcha de los Servicios por los Organos peri
féricos del Ministerio de la Vivienda, aconsejan, en el momento 
actual, la promulgación de una norma por la que se descon
centren en las Delegaciones Provinciales del Ministerio la adop
ción de determinadas competencias hasta hoy día ejercidas por 
las autoridades de la Administración Central.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, previa 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo ciento treinta de la Ley de Procedi
miento Administrativo de diecisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dos de abril de mil novecientos setenta 
y seis,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se desconcentran en los Delegados pro
vinciales del Ministerio de la Vivienda las siguientes competen
cias:

Primero.—En materia de vivienda.

Tramitación de los expedientes sobre adquisición, urbaniza
ción y enajenación de terrenos por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, sin perjuicio de las facultades de aprobación del gas
to y ordenación del pago que corresponde al Director general 
o autoridad superior.

Proponer las condiciones de cesión a los beneficiarios de las 
viviendas de protección oficial, promovidas por el Instituto Na
cional de la Vivienda en régimen excepcional.

La cesión de locales comerciales, construcciones escolares, 
edificios religiosos y del Movimiento, las demás edificaciones 
y servicios complementarios, así como viales, parques, jardi
nes, espacios libres y servicios urbanísticos de carácter públi
co de los grupos de viviendas de protección oficial promovidas 
en régimen excepcional, de acuerdo con las normas dictadas 
al efecto, y salvo los supuestos de adjudicación directa.



Elaborar los programas de necesidades de las edificaciones 
y servicios de los grupos de promoción directa, propia y enco
mendada, y distribuir en la provincia del cupo global de ambas 
promociones, asignado anualmente a la misma por la Dirección 
General.

Autorizar la ocupación temporal de terrenos propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Resolución de las propuestas de la Comisión Provincial de la 
Vivienda, para, la selección y aprobación de las solicitudes 
iniciales de promoción de viviendas de protección oficial en 
todos los grupos y categorías, asignadas a la provincia en las 
normas reguladoras de cada programa anual.

Resolución de los expedientes de calificación provisional y 
definitiva de las viviendas de protección oficial de cualquier gru
po y categoría, en régimen normal, así como de todas las inci
dencias que se plantee en los mismos.

La autorización para ocupación anticipada de las viviendas 
de protección oficial a que se refiere el artículo ciento tres del 
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Convocar y autorizar subastas, concursos y concursos-subasta 
públicas para la adjudicación de las obras de construcción de 
viviendas y edificaciones complementarias promovidas, en ré
gimen excepcional por el Instituto Nacional de la Vivienda, ex
tender las adjudicaciones provisionales y autorizar la formaliza- 
ción de las correspondientes escrituras públicas de ejecución de 
estas obras, sin perjuicio de las competencias que en materia 
económica correspondan a los Servicios Centrales del Organis
mo.

Las facultades atribuidas al Director general del Instituto Na
cional de la Vivienda para el cambio de régimen señalado en 
la correspondiente cédula de calificación provisional de las vi
viendas de protección oficial, a que se refieren los artícu
los ciento dos, ciento diecinueve, ciento veintiséis, ciento veinti
nueve y ciento treinta y cuatro del Reglamento de Viviendas 
de Protección Oficial.

Resolución de los expedientes de descalificación de viviendas 
de protección oficial.

Autorizar la desocupación temporal y la subrogación o cam
bio de titularidad de las viviendas y locales comerciales pro
piedad del Instituto Nacional de la Vivienda.

Resolución de los expedientes de desahucio administrativo 
contra los titulares u ocupantes de viviendas, locales comer
ciales y edificaciones complementarias propiedad del Instituto 
Nacional de la Vivienda, de acuerdo con la legislación vigente, 
y tramitar y resolver los expedientes incoados a instancia de los 
promotores de viviendas de protección oficial que tengan reco
nocida esta facultad.

Determinar, de acuerdo con las plantillas aprobadas, el nom
bramiento, traslado y cese de los Administradores de Grupos, 
Inspectores, Vigilantes, Porteros y demás personal afecto a la 
vigilancia, conservación y administración de los grupos propie
dad del Instituto Nacional de la Vivienda.

Otorgar y ejecutar los convenios de cesión a los Ayunta
mientos de la Administración de los grupos de alojamientos 
provisionales.

Aplicar el régimen legal de uso, conservación y aprovecha
miento de las viviendas propiedad del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Distribución y adjudicación de viviendas promovidas directa
mente, con arreglo a las normas que al efecto se dicten y salvo 
las reservas de orden nacional, que pudiera establecer la Direc
ción General.

Cuidar de la conservación y, en su caso, de la reparación de 
los grupos de viviendas propiedad del Instituto Nacional de la 
Vivienda, mediante la realización de las obras ordinarias que 
se precisen, dentro de la cifra asignada a cada Delegación, tra
mitando las propuestas y autorizaciones pertinentes, asi como 
los expedientes de contratación para el cumplimiento de esta 
finalidad.

Resolución de los expedientes sancionadores y subsiguiente 
ejecución, tanto en vía voluntaria como subsidiaria, por infrac
ción del régimen legal de viviendas de protección oficial y por 
deficiencias higiénico-sanitarias, que estén atribuidas a la Direc
ción General de la Vivienda, imponiendo las sanciones que sean 
de su competencia, sin perjuicio de las especialmente atribui
das a los Servicios Centrales, en orden a la tramitación y 
ejecución de las exacciones cautelares.

Segundo.—En materia de urbanismo.
Tramitación de los expedientes de expropiación con fines 

urbanísticos, en general, sin perjuicio de las facultades reser
vadas por la Ley a otras autoridades u Organismos, y en par
ticular las que se relacionan en el presénte Decreto.

Convocatoria para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación.

Levantamiento sobre el terreno de las actas previas a la 
ocupación.

La consignación del importe de los depósitos previos en la 
Caja General.

Propuestas de abono del importe de los depósitos previos a 
cuenta del justiprecio.

Convocatoria de pago de los justiprecios e indemnizaciones y 
consignaciones de los justiprecios en la Caja General de Depó
sitos.

Requerimiento para el desalojo de las fincas ocupadas.
Planteamiento del desalojo en vía gubernativa.
Abono de las cantidades que quedaron consignadas.
Presentación en el Registro de la Propiedad de las escrituras 

de compraventa y en las actas de ocupación y pago, para su 
inscripción.

Presentación de las agrupaciones de fincas en el Registro de 
la Propiedad.

Tramitación de les reversiones de terrenos a los propietarios 
en el caso de abandono de la actuación o parte de ella, acor
dada por el Organo competente.

Convocar y autorizar subastas, concursos y concursos-subasta 
públicos para la adjudicación de obras de urbanización y com
plementarias correspondientes a las actuaciones del INUR, ex
tender las adjudicaciones provisionales y autorizar la formaliza- 
ción de las correspondientes escrituras públicas de adjudicación 
de estas obras, sin perjuicio de las competencias que en mate
ria económica correspondan a los servicios centrales del Or
ganismo.

Vigilancia y conservación de los viales y servicios, después 
de las recepciones definitivas.

Propuestas de excepción de subasta, para la adjudicación 
directa de parcelas.

Propuesta de adjudicación directa de parcelas.
Propuestas de venta de parcelas mediante subasta pública.
Propuestas de precios políticos para la adjudicación de par

celas destinadas a Centro de Administración, zonas deportivas, 
escolares, iglesias, etc. 

Propuestas de cesión gratuita de parcelas destinadas a Cen
tros administrativos, zonas deportivas, escolares, iglesias, etc.

Propuesta de autorización de cambios de titularidad de par
celas.

Propuesta de permuta de parcelas.
Propuestas de autorización de constitución de hipotecas, sobre 

las parcelas vendidas sujetas a condiciones resolutorias.
Autorizar la ocupación temporal de terrenos propiedad del 

INUR.
Propuestas de cesión de viales y servicios.
Bajas en la contribución territorial urbana sobre las par

celas enajenadas o cedidas.
Tramitación y propuesta de resolución de las adjudicaciones 

y los contratos de compraventa, por incumplimiento de las con
diciones resolutorias establecidas.

Delimitación de parcelas adjudicadas, aprobación de los pro
yectos de edificación, replanteo de las obras y autorización 
de modificación de los proyectos.

Inspecciones de las obras de edificación en las parcelas.
Propuestas de paralización y demolición de las obras reali

zadas indebidamente.
Expedición de certificaciones de terminación de las obras 

de edificación sobre las parcelas.

Tercero.—En materia de arquitectura.
Dar asistencia técnica a los Patronatos Provinciales para la 

mejora de la vivienda rural.
Asesoramiento técnico en materia de arquitectura y edifica

ción de los arquitectos al servicio de otros Departamentos en 
la provincia, en temas provinciales.

Informar planes y disposiciones de otros Departamentos que 
afecten a la arquitectura y edificación de la provincia, en te
mas provinciales.

Artículo segundo.—La desconcentración de funciones previs
tas en el artículo anterior, se aplicará a las Delegaciones Pro
vinciales por Ordenes del Ministerio de la Vivienda, con el al
cance que en cada caso establezca la propia Orden.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevilla a 
dos de abril de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE


